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Número 139 Sábado, 19 de junio de 2021

NPE: B-190621-139

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Asamblea Regional
4316 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo del Pleno de la 
Asamblea Regional de Murcia, de fecha 2 de junio de 2021, por el que se acuerda 
la convalidación del Decreto-Ley 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación económica 
y social tras el impacto del COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras. 17813

4317 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo del Pleno 
de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 2 de junio de 2021, por el que se 
acuerda la convalidación del Decreto-Ley 2/2021, de 19 de mayo, por el que se 
modifica la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 17814

4318 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo del Pleno de la 
Asamblea Regional de Murcia, de fecha 2 de junio de 2021, por el que se acuerda 
la convalidación del Decreto-Ley 3/3021, de 27 de mayo, por el que se modifica 
el Decreto-Ley 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación económica y social tras el 
impacto del COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras. 17815

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
4319 Orden de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del 
tribunal de las pruebas selectivas para cubrir 52 plazas del Cuerpo Técnico, 
Escala de Diplomados de Salud Pública, opción Enfermería de la Administración 
Pública Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 19 de octubre de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda. 
(Código BFS02C18-4). 17816

4320 Orden de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal de 
las pruebas selectivas para cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados 
de Salud Pública, opción Fisioterapia de la Administración Pública Regional, para 
la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 19 de octubre de 
2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código BFS03C18-5). 17818

4321 Orden de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal 
de las pruebas selectivas para cubrir 19 plazas del Cuerpo Técnico, opción Educación 
Intervención Social de la Administración Pública Regional, para la estabilización de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 29 de octubre de 2020 de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda. (Código BFX04C18-1). 17820

Consejería de Educación y Cultura
4322 Orden de 3 de junio de 2021, sobre la ejecución de la sentencia n.º 180/2021 
de 7 de mayo de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el procedimiento ordinario 115/2020 
seguido a instancia de doña Ana Martínez López. 17822
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Consejería de Educación y Cultura
4323 Orden de 7 de junio de 2021, sobre la ejecución de la sentencia 
n.º 212/2021 de 14 de mayo de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el procedimiento 
ordinario 78/2020 seguido a instancia de Lorena María García Martín. 17824

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4324 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convoca un concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria del Servicio Murciano de Salud. 17826

4325 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados para 
la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, especialidades Costura y 
Gobernanta, del Servicio Murciano de Salud, convocado por Resolución de 14 de 
julio de 2020 (BORM núm. 164 de 17 de julio), por la que se aprueba la propuesta 
de adjudicación definitiva de plazas. 17839

4326 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se corrige la base específica primera de la convocatoria de concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opción de Pediatría 
de Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud, aprobada mediante 
Resolución de 25 de mayo de 2021. 17841

4327 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se corrige la convocatoria de concurso de traslados para la provisión de plazas 
de Diplomado Sanitario Especialista, opción de Matrona del Servicio Murciano de 
Salud, aprobada mediante Resolución de 8 de junio de 2021. 17842

4328 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se convoca para su provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, 
la Jefatura de Servicio Asistencial de Anestesiología y Reanimación en el Hospital 
General Universitario Santa Lucía de la Gerencia del Área de Salud II (Cartagena) 
dependiente del Servicio Murciano de Salud. 17844

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

4329 Extracto de la Resolución de 15 de junio de 2021 del Director Gerente del 
Instituto Murciano de Acción Social, por la que se convocan ayudas para Programas 
de Integración Sociolaboral para el año 2021 (APIS). 17857

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
4330 Extracto de la Orden de 14 de junio de 2021, de la Consejería de 
Presidencia, Turismo y Deportes por la que se convocan subvenciones para la 
financiación de gastos de organización y funcionamiento de clubes deportivos de 
la Región de Murcia, que cuenten con equipos no profesionales que participen 
en competiciones regulares de ámbito estatal durante la temporada 2021/2022 
o año 2021.  17859

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4331 Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
por la que se somete a información pública y audiencia de los interesados el Proyecto 
de Decreto por el que se modifica el Reglamento de Máquinas Recreativas y de 
Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
72/2008, de 2 de mayo, el Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, aprobado por Decreto 126/2012, de 11 de octubre y el Decreto 
8/2006, de 17 de febrero, por el que se regula la inscripción en el Registro General 
del Juego de las prohibiciones de acceso a locales y salas de juego y apuestas. 17860

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
4332 Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía por la que se convocan subvenciones a los/as artesanos/as individuales, 
empresas artesanas y empresas al servicio de la artesanía de la Región de Murcia 
para el año 2021 ante la pandemia del COVID-19. 17862
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Consejería de Educación y Cultura
4333 Orden de 3 de junio de 2021 por la que se amplía el número de unidades 
de la Escuela Municipal de Educación Infantil “Barrio Peral” de Cartagena, 
código 30013207. 17866

4334 Resolución de 7 de junio de 2021 del Director General de Centros Educativos 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la Orden de 2 de junio de 2021 por la que se autoriza la 
apertura y funcionamiento temporal del Centro Docente Privado Extranjero “Escuela 
Alma Montessori” de Cartagena, código 30021320, conforme a las enseñanzas del 
sistema educativo americano. 17869

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública
4335 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública por la que se fija provisionalmente, para 
el periodo estival comprendido entre el 01 de julio y el 14 de septiembre de 
2021 un horario especial de apertura en determinadas Oficinas de Asistencia 
en Materia de Registros de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 17872

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
4336 Procedimiento ordinario 745/2020. 17874
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Asamblea Regional

4316 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo 
del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 2 de 
junio de 2021, por el que se acuerda la convalidación del 
Decreto-Ley 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación económica 
y social tras el impacto del COVID-19 en el área de vivienda e 
infraestructuras.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.3. del Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley Orgánica 7/2013, de 28 de 
noviembre, el Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, en sesión celebrada el 
día 2 de junio de 2021, acordó la convalidación del Decreto-Ley 1/2021, de 6 
de mayo, de reactivación económica y social tras el impacto del COVID-19 en el 
área de vivienda e infraestructuras, publicado en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia número 105, de 10 de mayo de 2021. 

Dicho acuerdo debe ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
lo que se ordena para general conocimiento.

En Cartagena, sede de la Asamblea Regional de Murcia, a 4 de junio de 2021.—
El Presidente, Alberto Castillo Baños. 

NPE: A-190621-4316
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Asamblea Regional

4317 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo 
del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 2 de 
junio de 2021, por el que se acuerda la convalidación del 
Decreto-Ley 2/2021, de 19 de mayo, por el que se modifica 
la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.3. del Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley Orgánica 7/2013, de 28 de 
noviembre, el Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, en sesión celebrada el 
día 2 de junio de 2021, acordó la convalidación del Decreto-Ley 2/2021, de 19 
de mayo, por el que se modifica la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de 
las Policías Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 116, de 22 de mayo de 2021. 

Dicho acuerdo debe ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
lo que se ordena para general conocimiento.

En Cartagena, sede de la Asamblea Regional de Murcia, a 2 de junio de 2021.—
El Presidente, Alberto Castillo Baños.

NPE: A-190621-4317
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Asamblea Regional

4318 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo 
del Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 2 de 
junio de 2021, por el que se acuerda la convalidación del 
Decreto-Ley 3/3021, de 27 de mayo, por el que se modifica el 
Decreto-Ley 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación económica 
y social tras el impacto del COVID-19 en el área de vivienda e 
infraestructuras.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.3. del Estatuto de Autonomía 
de la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley Orgánica 7/2013, de 28 
de noviembre, el Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, en sesión celebrada 
el día 2 de junio de 2021, acordó la convalidación del Decreto-Ley 3/3021, de 
27 de mayo, por el que se modifica el Decreto-Ley 1/2021, de 6 de mayo, de 
reactivación económica y social tras el impacto del COVID-19 en el área de 
vivienda e infraestructuras, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 121, de 28 de mayo de 2021. 

Dicho acuerdo debe ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
lo que se ordena para general conocimiento.

En Cartagena, sede de la Asamblea Regional de Murcia, a 4 de junio 
de 2021.—El Presidente, Alberto Castillo Baños.

NPE: A-190621-4318
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4319 Orden de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal de las pruebas selectivas para 
cubrir 52 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, opción Enfermería de la Administración Pública Regional, 
para la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 19 de octubre de 2020 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda. (Código BFS02C18-4).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª Yolanda E. Molina Salas

Suplente: D. José Luis Molino Contreras

Secretaría:

Titular: D.ª M. Ángeles Iniesta Alcaraz

Suplente: D.ª Encarnación López Bernabé

Vocalía primera:

Titular: D.ª Fuensanta Martínez Moreno

Suplente: D.ª Manuela Martínez López

Vocalía segunda:

Titular: D. David Armero Barranco

Suplente: D.ª M. Aurelia Martínez Victoria

Vocalía tercera:

Titular: D. Francisco Jav. Mayol Bernal

Suplente: D. José Medrano Tortosa

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

NPE: A-190621-4319
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden se encuentra a 
disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente dirección: 

http://empleopublico.carm.es

Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 15 de junio de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-190621-4319

http://empleopublico.carm.es
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4320 Orden de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal de las pruebas selectivas para 
cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
Salud Pública, opción Fisioterapia de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Orden de 19 de octubre de 2020 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda. (Código BFS03C18-5).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: D.ª Susana Ramírez Gómez

Suplente: D. Pedro Ríos Guardiola

Secretaría:

Titular: D. José Molina Saorín

Suplente: D. Juan José Vera Cobacho

Vocalía primera:

Titular: D. José Ángel Moya Moya

Suplente: D.ª Carmen Pilar Pastor Pérez

Vocalía segunda:

Titular: D. Jacinto Javier Martínez Payá

Suplente: D. José Luis Martínez Gil

Vocalía Tercera:

Titular: D.ª M. Asunción Pelegrín Molina

Suplente: D.ª María Julia Pérez Esparza

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

NPE: A-190621-4320



Página 17819Número 139 Sábado, 19 de junio de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros 
del Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en 
vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden se encuentra a 
disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente dirección: 

http://empleopublico.carm.es

Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de junio de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-190621-4320

http://empleopublico.carm.es
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

4321 Orden de 15 de junio de 2021, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se nombra a las 
personas miembros del tribunal de las pruebas selectivas 
para cubrir 19 plazas del Cuerpo Técnico, opción Educación 
Intervención Social de la Administración Pública Regional, para 
la estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 29 de octubre de 2020 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda. (Código BFX04C18-1).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Doña M. Mercedes Pardo Pérez

Suplente: Doña Ana Santaella Pascual

Secretaría:

Titular: Don Pedro José Abenza Villa

Suplente: Don Ricardo Aller Hernández

Vocalía primera:

Titular: Doña María Lucas Quiñonero

Suplente: Doña María Martínez Soto

Vocalía segunda:

Titular: Don José S. Pérez Campillo

Suplente: Doña Concepción Pérez Lara

Vocalía tercera:

Titular: Doña Gabina Roca Roca

Suplente: Don José Romero Gombau

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes desde la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución 
de dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, 
el Tribunal deberá fijar el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único, 
comunicándolo a la Dirección General de Función Pública para que proceda a 
dictar la Orden que indique dichas circunstancias.

NPE: A-190621-4321
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El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004 de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal de Selección, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden se encuentra 
a disposición de la ciudadanía en la página web con la siguiente dirección: 
http://empleopublico.carm.es

Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 15 de junio de 2021.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Javier Celdrán Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

4322 Orden de 3 de junio de 2021, sobre la ejecución de la sentencia 
n.º 180/2021 de 7 de mayo de 2021, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el procedimiento ordinario 115/2020 seguido a 
instancia de doña Ana Martínez López.

Primero.- Por Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
de 12 de febrero de 2019, se establecieron las bases reguladoras de los 
procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en los 
cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación. 

Por Orden de 15 de febrero de 2019 se convocaron los procedimientos de 
ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Por Orden de 31 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, publicada el mismo día, se declaran aprobadas las listas de aspirantes 
seleccionados de los procesos selectivos convocados por dicha Orden de 15 de 
febrero de 2019.

D.ª Ana Martínez López interpuso recurso de reposición, contra la Orden 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de 15 de junio de 2020, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado por la recurrente contra la 
Orden de 31 de julio de 2019, por la que se declara aprobadas las listas de 
aspirantes seleccionados de los procedimientos selectivos convocados por la 
Orden de 15 de febrero de 2019 para ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Segundo.- Por sentencia n.º 180/2021 de 7 de mayo de 2021, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, en el procedimiento ordinario 115/2020, se estima en parte el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por Dª Ana Martínez López contra la 
Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de 15 de junio de 2020, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado contra la Orden de 31 de julio 
de 2019, cuyo fallo es el siguiente tenor literal:

“1) Estimar en parte el recurso contencioso administrativo interpuesto por 
Dña. Ana Martínez López contra la Orden de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes de 15 de junio de 2020, desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 31 de julio de 2019, y, en consecuencia, anulamos 
dichos actos por no ser conformes a derecho en lo aquí discutido.

2) Deberá la Administración demandada calcular la nota media y, en su 
caso, valorar el mérito de la recurrente consistente el Expediente académico en 
el título alegado.

3) En caso de que la puntuación total de la recurrente -una vez realizada 
dicha valoración- supere a la del último de los opositores seleccionados en el 
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proceso selectivo, deberá ser incluida con el número de orden que le corresponda 
y con todos los efectos inherentes referidos a la fecha de resolución de la 
convocatoria.

4) Se desestima el recurso en cuanto al resto.

5) No procede hacer especial pronunciamiento sobre costas”.

De conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 104 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Dispongo:

Primero.- Ejecutar en sus propios términos la sentencia n.º 180/2021, 
de 7 de mayo de 2021, emitida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Segundo.- Llevar a puro y debido efecto, por parte de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, el cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en la sentencia n.º 180/2021 de 7 de mayo de 2021.

Tercero.- Una vez realizadas las actuaciones precedentes, la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, deberá remitirlas a la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia.

Murcia, 3 de junio de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, María 
Isabel Campuzano Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

4323 Orden de 7 de junio de 2021, sobre la ejecución de la sentencia 
n.º 212/2021 de 14 de mayo de 2021, dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el procedimiento ordinario 78/2020 seguido a 
instancia de Lorena María García Martín.

Primero.- Por Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
de 12 de febrero de 2019, se establecieron las bases reguladoras de los 
procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto en los 
cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación. 

Por Orden de 15 de febrero de 2019 se convocaron los procedimientos de 
ingreso en el Cuerpo de Maestros. 

Por Orden de 31 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, publicada el mismo día, se declaran aprobadas las listas de aspirantes 
seleccionados de los procesos selectivos convocados por dicha Orden de 15 de 
febrero de 2019.

Contra dicho acto D.ª Lorena María García Martín interpuso contra la 
desestimación presunta del citado recurso, recurso contencioso-administrativo. 

Segundo.- Por sentencia n.º 212/2021 de 14 de mayo de 2021, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, en el procedimiento ordinario 78/2020, se estima el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por D.ª Lorena María García Martín contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente contra la Orden de 31 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se declaran aprobadas las listas de aspirantes 
seleccionados de los procedimientos selectivos convocados para ingreso en el 
Cuerpo de Maestros c, cuyo fallo es el siguiente tenor literal:

“(…) en consecuencia, anulamos dichos actos por no ser conformes a 
derecho; reconociendo el derecho de la recurrente a que la Administración le 
reconozca la valoración otorgada provisionalmente en la fase de concurso, que 
era la de 5,8 puntos, con los efectos inherentes a dicha valoración, que son los 
de que la incluya entre los seleccionados en el especialidad de Lengua Extranjera 
Inglés Cuerpo de Maestros, en el puesto que le corresponda, una vez tenida en 
cuenta dicha puntuación (5,8) en la fase de concurso y sumándola de forma 
pondereda a la nota de oposición, con los efectos económicos y administrativos 
del nombramiento desde la fecha en que hubiese tenido lugar en el caso de haber 
sido incluida en la lista de seleccionados publicada el día 31 de julio de 2019. 
(…).”
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De conformidad con lo establecido en los artículos 103 y 104 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Dispongo:

Primero.- Ejecutar en sus propios términos la sentencia n.º 212/2021, de 
14 de mayo de 2021, emitida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Segundo.- Llevar a puro y debido efecto, por parte de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, el cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en la sentencia n.º 212/2021 de 14 de mayo de 2021.

Tercero.- Una vez realizadas las actuaciones precedentes, la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, deberá remitirlas a la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia.

Murcia, 7 de junio de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, María 
Isabel Campuzano Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4324 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia 
Hospitalaria del Servicio Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada Servicio de Salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”. 

2.º) Por Acuerdos del Consejo de Administración del Servicio Murciano de 
Salud de 10 de noviembre de 2017 (BORM núm. 294, de 22 de diciembre), de 18 
de octubre de 2018 (BORM núm. 248, de 26 de octubre), y de 10 de noviembre 
de 2017 (BORM núm. 294, de 22 de diciembre) se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y la oferta de plazas que habían 
de ser provistas por el procedimiento de promoción interna correspondientes a 
los años 2017, 2018, así como la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
Plan de Estabilización de Empleo Temporal, correspondiente al ejercicio 2017. 

Al amparo de dichos acuerdos han sido convocadas las pruebas selectivas 
de acceso a las diferentes opciones de la categoría estatutaria de Facultativo 
Sanitario Especialista, encontrándose en la actualidad dichos procedimientos 
selectivos en ejecución. 

3.º) Por lo anterior, y con carácter previo a la incorporación de los 
profesionales que resulten seleccionados en los procesos selectivos, el Servicio 
Murciano de Salud considera necesario convocar un procedimiento de movilidad 
voluntaria al objeto de que el personal estatutario fijo en dicha categoría, en las 
distintas opciones, pueda acceder a un puesto de trabajo distinto del que vienen 
desempeñando, garantizando el cumplimiento del contenido del artículo 37.2 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los Servicios de Salud, antes citado.

4.º) A su vez, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 8 de enero de 2020 (BORM núm. 8, de 11 de enero) se publicó 
la ratificación del Consejo de Administración de dicho organismo del acuerdo 
suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y las organizaciones sindicales CESM, 
CCOO, CSIF, SATSE, SPS-RM y UGT, sobre los criterios para determinar las plazas 
a ofertar en los concursos de traslados que se convoquen con carácter previo 
a la finalización de los procesos selectivos convocados en el marco de la oferta 
pública de empleo 2017, 2018 y del Plan de Estabilización de Empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud. 
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De conformidad al contenido del apartado 2 de dicho Acuerdo, la Comisión 
Mixta compuesta por el Servicio Murciano de Salud y las organizaciones sindicales 
con representación en la Mesa Sectorial prevista en el mismo, ha conocido la 
inclusión de las plazas correspondientes a esta convocatoria para la categoría/
opciones que se convocan.

5.º) La presente convocatoria no prevé la participación del personal 
funcionario adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial de Negociación de 
Administración y Servicios al no existir categoría y opción equivalente a las 
incluidas en esta convocatoria.

6.º) De conformidad a lo dispuesto en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de 
diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo 
o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 
286, de 12 de diciembre), la presente convocatoria establece la obligatoriedad de 
presentación de las solicitudes de participación en el concurso de traslados por 
medios electrónicos. 

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de la categoría Facultativo 
Sanitario Especialista, opción de Urgencia Hospitalaria del Servicio Murciano de 
Salud, que se relacionan en el Anexo I.A).

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoria, por la Orden de 7 de noviembre de 2007, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas 

Primera.- Turno ordinario: puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la presente resolución. 

1.2.- A tal efecto la solicitud de plazas en un centro de atención especializada 
supone la petición de la totalidad de las vacantes convocadas en el mismo, así 
como las que en él pudieran quedar vacantes en la resolución del concurso y, por 
tanto, susceptibles de ser adjudicadas en resultas.
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Segunda.- Turno de resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluido en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno, en los centros incluidos en el 
anexo I, o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a las categorías de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción de Urgencia Hospitalaria, en situación de servicio 
activo o que tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de 
salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal laboral fijo del Servicio Murciano de Salud perteneciente a una 
categoría análoga a la correspondiente especialidad en situación de servicio activo 
o que tenga reservada plaza en algún centro dependiente del citado organismo.

c) El personal citado en los apartados anteriores en situación distinta a la de 
activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al servicio 
activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de las citadas categorías en 
el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar como mínimo todas las plazas convocadas pertenecientes a su 
área de Salud, así como el resto de áreas que desee. Si pese a ello no hubiera 
obtenido destino definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo destino 
provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente 
a la situación de excedencia voluntaria. 

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

4.3.- La solicitud se tramitará de forma telemática, de conformidad con lo 
establecido en el apartado e) del artículo 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso. 

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.
es/ eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el 
certificado electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del 
DNI o Documento Nacional de Identidad Electrónico.
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Para la presentación de la solicitud debe seguir los siguientes pasos:

a) Cumplimentar la instancia de participación en el Concurso de Traslados, 
a la cual se accede a través de la Sede Electrónica de la CARM, seleccionando 
el procedimiento 1610 “Concurso de Traslados del Servicio Murciano de Salud”, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

b) Finalizado el proceso de cumplimentar la instancia y adjuntados los 
ficheros pdf con cada uno de los documentos que se requiera acreditar, previstos 
en las Bases de la correspondiente Convocatoria de Concurso de Traslados, se 
procede a grabar la instancia, iniciándose la presentación y firma de la solicitud.

c) Una vez firmada electrónicamente la solicitud se habrá producido la 
presentación electrónica/telemática en el Registro de Entrada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los órganos centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el Concurso de Traslados.

Los interesados que presenten de forma presencial las solicitudes o la 
documentación exigida serán requeridos para que subsanen tal defecto a través 
de su presentación electrónica si bien, según lo dispuesto en el artículo 68.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará a todos los efectos como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes no estuviera operativa 
la sede electrónica de la CARM, puede presentarla en el Registro Electrónico 
Común de la Administración General del Estado https://rec.redsara.es/, 
indicando en el asunto el código de procedimiento administrativo de la solicitud 
“1610 Concurso de Traslados SMS”, seleccionando como organismo destinatario 
“S.M.S. - Servicio Murciano de Salud”, centro directivo de la CARM que gestiona 
dicho procedimiento y anexando un fichero pdf con el formulario-modelo que 
figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo -Murcia) y en 
los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar la documentación que acredite dicha 
convivencia. El documento justificativo deberá digitalizarse mediante escaneado 
y conversión a formato pdf.

4.6.- El personal estatutario fijo de los Servicios de Salud que integran el 
Sistema Nacional de Salud, que no ocupe plaza de la categoría solicitada en el 
ámbito del Servicio Murciano de Salud, deberá acreditar la toma de posesión como 
personal estatutario fijo en la categoría solicitada y su situación administrativa, 
adjuntando a la solicitud los certificados que lo acrediten. Asimismo deberá acreditar 
los servicios prestados en Administraciones Públicas. Los documentos justificativos 
deberán digitalizarse mediante escaneado y conversión a formato pdf.

NPE: A-190621-4324

https://rec.redsara.es


Página 17830Número 139 Sábado, 19 de junio de 2021

4.7.- Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
ningún certificado, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el 
resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. El personal estatutario 
fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá consultar los servicios 
prestados que constan en este organismo, a través del Portal del Empleado.

4.8.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los interesados deberán presentar, junto con la solicitud, el certificado previsto en 
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con carácter definitivo o provisional, o en el que hubiera desempeñado su último 
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

En todos los casos el Certificado de Servicios Prestados debe ir acompañado 
del Informe de Vida Laboral

Para su presentación telemática, los documentos justificativos de Servicios 
Prestados e Informe de Vida Laboral deberán digitalizarse mediante escaneado y 
conversión a formato pdf. 

4.9.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y la presentarán acompañada, en su caso, de la documentación exigida. 

4.10.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes 
podrán retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que 
anulará totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo 
de dos meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para reclamaciones 
y subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
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listados en la página www.murciasalud.es y en el Registro General del Servicio 
Murciano de Salud, sito en c/ Central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 
Espinardo-Murcia

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso en la forma establecida en la legislación 
correspondiente en materia de protección de datos personales indicándose, en su 
caso, la causa de exclusión.

5.4.- Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de publicación de la aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de 
la resolución provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente 
convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 

Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios como Facultativo especialista de área (FEA) o Médico Adjunto en la 
especialidad correspondiente. 1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios prestados como Facultativo especialista de área (FEA) o Médico Adjunto 
en la especialidad correspondiente mediante un nombramiento destinado exclusivamente a la realización de 
guardias.

1 punto por cada 130 horas de guardia 
de presencia física.

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial distinta a la 
convocada, para cuyo acceso se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía, Farmacia, Física, 
Biología, Psicología, Química o Bioquímica. (En este apartado se incluye el período de formación como 
especialista a través del contrato laboral especial regulado actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 
de octubre). 

0,65 puntos por mes.

A4) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para cuyo acceso 
se hubiera exigido alguno de los títulos sanitarios que dan acceso a las categorías de Diplomado Sanitario 
Especialista y no Especialista, Técnico Especialista Sanitario y Técnico Auxiliar Sanitario que establece el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se desarrollan las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud (BORM de 15-10-2002) . 

0,35 puntos por mes.

A5) Por la prestación de servicios en alguna categoría distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes.

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
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susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.- Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la condición de personal estatutario fijo en el momento de su desempeño.

En caso contrario, se tendrá en cuenta la categoría que se hubiese fijado 
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Cuatro vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial de Sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos.

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
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respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
traslados. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta.

9.5.- En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución. 

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes a contar desde 
el día del cese en el destino anterior, que deberá tener lugar en los tres días 
siguientes a la publicación del nuevo destino adjudicado, en aquellos supuestos 
en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se encuentren 
ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de servicios o 
cuando se hallen en una situación distinta a la de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimocuarta, apartado 6, de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2020, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

NPE: A-190621-4324



Página 17834Número 139 Sábado, 19 de junio de 2021

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de junio de 2021.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO I 
 
A)  
 

1- Plazas de Facultativo Sanitario Especialista/opción URGENCIA 
HOSPITALARIA 
 

Area de Salud/Centro de Trabajo  Nº de 
plazas 

AREA I/H.C.U. "VIRGEN DE LA ARRIXACA"  11 
AREA II/COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CARTAGENA  25 
AREA III/HOSPITAL "RAFAEL MÉNDEZ"  16 
AREA IV/HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  10 
AREA V/HOSPITAL "VIRGEN DEL CASTILLO"  6 
AREA VI/H.G.U. "J.M. MORALES MESEGUER"  3 
AREA VII/H.G.U. "REINA SOFIA"  9 
AREA VIII/H.G.U. "LOS ARCOS DEL MAR MENOR"  15 (*) 
AREA IX/HOSPITAL DE LA VEGA "LORENZO GUIRAO"  2 

 
(*) Una plaza en turno de tardes 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  FACULTATIVO 

SANITARIO ESPECIALISTA  
 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

     
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS SITUACION ADMINISTRATIVA 

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

   
PLAZAS SOLICITADAS   

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 
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ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados e Informe Vida Laboral 

 Certificado de convivencia 

 Toma de posesión estatutario fijo y situación administrativa 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
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ANEXO III 

CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 
 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ...…………..................................... (*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino definitivo 
Centro/ 
Gerencia 

    

 Denominación  de
puesto 
 

 

 Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino provisional 
Centro/ 
Gerencia 

   

Denominación  de
puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma 

posesión  
Fecha de cese Tipo de 

vinculación 
(**) 

 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ______ de ____________ de 20….. 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4325 Resolución de la Comisión de Selección del concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Técnico Auxiliar no Sanitario, 
especialidades Costura y Gobernanta, del Servicio Murciano de 
Salud, convocado por Resolución de 14 de julio de 2020 (BORM 
núm. 164 de 17 de julio), por la que se aprueba la propuesta de 
adjudicación definitiva de plazas.

Primero.- Por medio de la Resolución de 14 de julio de 2020, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, se convocó un concurso de traslados 
para la provisión de los puestos de trabajo de la categoría Técnico Auxiliar no 
Sanitario, especialidades Costura y Gobernanta del Servicio Murciano de Salud 
(BORM núm. 164 de 17 de julio de 2020). 

Segundo.- La base específica novena de la citada resolución, en su apartado 
primero establece lo siguiente.

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo: 

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá en los lugares 
establecidos en la base específica quinta. Contra la misma se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.
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9.4.- En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
traslados. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta”.

Con fecha 1 de marzo de 2021, la Comisión de Selección aprobó la Resolución 
que aprobaba la relación provisional de aspirantes que obtienen destino en el 
referido concurso de traslados, (BORM 58, de 11 de marzo 2021)

A la vista de lo expuesto, considerando que no se han formulado 
reclamaciones, y de conformidad con lo establecido en la base 9.3 de la 
Resolución de 14 de julio de 2020, del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se convocó el citado concurso de traslados,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en el anexo I a la presente 
resolución, la relación definitiva de aspirantes con su puntuación que obtienen 
destino, como consecuencia de su participación en el referido concurso de 
traslados tanto por el turno ordinario como por el de resultas, haciendo constar 
que las plazas convocadas de la opción Costura quedan desiertas al no haberse 
presentado solicitudes a las mismas en turno ordinario

Segundo.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Asimismo, la resolución se expondrá públicamente en los 
mismos lugares que cita la base específica quinta. 

Tercero.- Frente a esta resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el plazo un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación.

Murcia, 10 de junio de 2021.—La Presidenta de la Comisión, Patricia Ramirez 
Hortelano.

Anexo I

Listado definitivo de aspirantes con plaza

Categoría/opción: Técnico Auxiliar no Sanitario/Gobernanta

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida

66 ***3545** BARCELO MARTINEZ, JOSEFA MERCEDES H.C.U. “VIRGEN DE LA ARRIXACA”
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4326 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se corrige la base específica primera de la 
convocatoria de concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opción de Pediatría 
de Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud, 
aprobada mediante Resolución de 25 de mayo de 2021.

1.º) Por Resolución de 25 de mayo de 2021 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 123, de 31 de mayo) se convocó un concurso de 
traslados para la provisión de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Pediatría de Equipos de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud.

2.º) Después de su publicación se ha detectado un error material en la 
redacción de la base específica primera de la convocatoria. 

3.º) De conformidad al contenido del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, procede efectuar la corrección correspondiente.

A la vista de lo expuesto, una vez subsanado el error mencionado, y en 
ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 
148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y 
funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la nueva redacción de la base específica primera, con el 
siguiente tenor literal: 

Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la presente resolución, 
mediante la indicación del código CIAS de las plazas a las que se desee acceder. 

1.2.- Además, en este turno podrán solicitar las plazas del Centro cabecera 
o Consultorio correspondientes a los Equipos de Atención Primaria incluidos en 
el anexo I, que pudieran resultar vacantes, en turnos de mañana o tarde, como 
consecuencia de la adjudicación a su titular de otro puesto de trabajo en el 
concurso.

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes del concurso de traslados 
finalizará en un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente corrección de errores en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 14 de junio de 2021.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4327 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se corrige la convocatoria de concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario Especialista, 
opción de Matrona del Servicio Murciano de Salud, aprobada 
mediante Resolución de 8 de junio de 2021.

1.º) Por Resolución de 8 de junio de 2021 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 134, de 14 de junio) se convocó un concurso de 
traslados para la provisión de plazas de Diplomado Sanitario Especialista, opción 
de Matrona del Servicio Murciano de Salud.

2.º) Después de su publicación se han detectado errores materiales en la 
redacción de las Bases Específicas Primera y Tercera de la convocatoria y en una 
plaza del Anexo I. 

3.º) De conformidad al contenido del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, procede efectuar la corrección correspondiente.

A la vista de lo expuesto, una vez subsanados los errores, y en ejercicio de 
las facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 
27 de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de 
los órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 
Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la nueva redacción de la Base Específica Primera, con el 
siguiente tenor literal: 

Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la presente resolución. 
En los centros de Atención Primaria se indicará el código CIAS de las plazas a las 
que se desee acceder. 

1.2.- Además, en este turno podrán solicitar las plazas del Centro cabecera 
o Consultorio correspondientes a los Equipos de Atención Primaria incluidos en 
el anexo I, que pudieran resultar vacantes, en turnos de mañana o tarde, como 
consecuencia de la adjudicación a su titular de otro puesto de trabajo en el 
concurso.

Segundo. Aprobar la nueva redacción de la Base Específica Tercera, con el 
siguiente tenor literal: 

Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso y solicitar cualquiera de las 
plazas convocadas:
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a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Matrona o 
Diplomado Sanitario Especialista/ opción Matrona, en situación de servicio activo 
o que tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud 
que integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal funcionario de carrera del Cuerpo de Matronas de Área de 
Salud del Servicio Murciano de Salud en situación de servicio activo o que tengan 
reservada plaza en algún centro del citado organismo.

c) El personal estatutario fijo y funcionario de carrera citado en los apartados 
anteriores en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne 
los requisitos para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3.2.- El personal estatutario y funcionario de carrera que ocupe plaza de 
Matrona en el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso 
provisional, deberá solicitar, como mínimo, todas las plazas convocadas 
pertenecientes a su área de salud y modalidad de atención primaria o 
especializada. Si pese a ello no hubiera obtenido destino definitivo, podrá 
optar por la atribución de un nuevo destino provisional en alguna de las plazas 
que resulten vacantes o por pasar nuevamente a la situación de excedencia 
voluntaria. 

Tercero.- En el Anexo I de la Convocatoria, apartado Atención Primaria, 
Área de Salud II-Cartagena, en la plaza con CIAS 0802000907S del C. Salud 
Cartagena - Los Barreros, la columna Observaciones debe indicar “También pasa 
consulta en C. Salud Molinos Marfagones”.

Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes del concurso de traslados 
finalizará en un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente corrección de errores en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 14 de junio de 2021—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4328 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca para su provisión, mediante el sistema 
de concurso de méritos, la Jefatura de Servicio Asistencial 
de Anestesiología y Reanimación en el Hospital General 
Universitario Santa Lucía de la Gerencia del Área de Salud II 
(Cartagena) dependiente del Servicio Murciano de Salud.

En la actualidad se encuentra vacante el puesto de la Jefatura de Servicio 
de carácter asistencial de Anestesiología y Reanimación en el Hospital General 
Universitario Santa Lucía adscrita al Área de Salud II (Cartagena) que forma 
parte del Servicio Murciano de Salud.

Por ello, y para asegurar el normal funcionamiento del centro, se considera 
conveniente cubrir la misma mediante una convocatoria pública que asegure el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad 
en el acceso a los puestos de trabajo.

En tal sentido, y conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, dicho 
puesto, que tiene asignado nivel de complemento de destino superior al básico, 
deberá ser provisto por el sistema de concurso de méritos.

A la vista de lo expuesto, previo informe de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria, y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 7.2.g) de 
la Ley 5/2001 de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud,

Resuelvo:

1.º) Convocar, para su provisión en los términos establecidos en la presente 
convocatoria, el puesto relacionado en el Anexo I.

2.º) La presente convocatoria se regirá por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, por la Ley 
5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, por las siguientes bases específicas y, en su defecto, por la Orden de 7 
de noviembre de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo 
de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM núm. 271 de 23 de 
noviembre).
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Bases específicas

Primera. Participantes.

Podrán participar en el presente concurso de méritos quienes cumplan los 
siguientes requisitos:

1.1. Tener la condición de personal estatutario fijo del Sistema Nacional de 
Salud, funcionario de carrera, o laboral fijo en situación de servicio activo que 
se encuentren prestando servicios en la especialidad convocada en cualquier 
hospital de la red pública del Sistema Nacional de Salud.

1.2. El personal estatutario, funcionario, o laboral citado, en situación distinta 
a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al 
servicio activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Ostentar la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros 
de la Unión Europea o reunir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, referido al 
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

1.4. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, 
en cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

1.5. Estar en posesión del título de licenciado o graduado en Medicina y 
Cirugía, o el que corresponda según la especialidad convocada de conformidad 
a las titulaciones exigidas en el Decreto número 119/2002 de 4 de octubre, 
por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del 
Servicio Murciano de Salud, y poseer el correspondiente título de la especialidad 
correspondiente a la Jefatura convocada, expedido, homologado y convalidado 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

1.6. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

1.7. El desempeño de los puestos de trabajo objeto de esta convocatoria 
serán incompatibles con el desempeño del ejercicio de la actividad privada, de 
conformidad a lo dispuesto en la Disposición adicional tercera de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Segunda. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.

2.1 La solicitud de inscripción para poder participar en la presente 
convocatoria se dirigirá al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud y se 
podrá acceder:

- A través de la página de guía de procedimientos y servicios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM): 3319 – “Provisión de 
jefaturas asistenciales y no asistenciales por el sistema de concurso de méritos 
del Servicio Murciano de Salud (código 3319)”: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3319&IDTIPO=240&RAS
TRO=c$m40288 

- A través de la sede del Servicio Murciano de Salud en la dirección: https://
sede.carm.es/sms/seleccion, dentro de la sección “Concurso de méritos”, 
seleccionar “Concurso de méritos”. Este enlace redirigirá al formulario de solicitud 
de participación del procedimiento 3319.
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Para acceder al formulario de solicitud, el usuario deberá identificarse 
utilizando uno de los siguientes métodos: DNI electrónico, certificado digital o 
Sistema Clave.

Si la solicitud y presentación se hiciera en representación de otra persona, 
tal y como habilita el artículo 5 de la 39/2015, de 1 de octubre, el representante 
deberá marcar la opción correspondiente en el formulario, e indicar los datos 
requeridos de la persona del representado que participa en la convocatoria. 
Asimismo, será necesario adjuntar, en la opción habilitada para ello en la sección 
“documentos”, la escritura de apoderamiento o poder de representación. 

Para continuar con la presentación, junto a los datos marcados como 
“obligatorios” en el formulario, todos los documentos marcados como incluidos 
en la solicitud deberán estar acompañados de su correspondiente fichero en 
formato PDF. 

Se deberá tener en cuenta que el tamaño del archivo que se adjunte 
a la solicitud inscripción no podrá superar los 5 MB y el total de los archivos 
10 MB. Si superara esta capacidad el sistema no dejará presentar la solicitud 
de inscripción. Como complemento a la solicitud para terminar de presentar la 
documentación necesaria se puede utilizar el formulario de “Escrito de aportación 
de documentos” (DI155).

El recibo de la presentación electrónica así como la solicitud presentada 
aparecerán en Trámites Realizados dentro de su Carpeta Ciudadano de la CARM 
en https://sede.carm.es

2.3. Plazo de presentación. El plazo de presentación de las solicitudes, de 
la totalidad de los méritos, así como el Proyecto Técnico de Gestión, será de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercera. Admisión de aspirantes.

3.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere la 
Base 2.ª en su punto 3, el órgano convocante dictará una resolución en el plazo 
máximo de 20 días, sin perjuicio de las ampliaciones que en su caso procedan, 
declarando aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos que 
será expuesta en el Registro General del Servicio Murciano de Salud sito en c/ 
Central, s/n, Edificio Habitamia, 30100-Espinardo (Murcia), y en la página web 
www.murciasalud.es.

3.2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la exposición de la citada Resolución, para subsanar los 
defectos que hubiera motivado su exclusión u omisión.

3.3. Las reclamaciones a la lista de admitidos y excluidos se resolverán 
mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que 
aprobará con carácter definitivo, la relación de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicha resolución será expuesta en los tablones de anuncios a los que se refiere el 
apartado 3.1 de la presente base.

3.4. Contra esta última resolución, los aspirantes excluidos podrán interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Salud, en el plazo de un mes a 
contar a partir del día siguiente al de su exposición.
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Cuarta. Comisión de Valoración.

Para la evaluación de los méritos alegados por los aspirantes admitidos 
para cada jefatura, se constituye una Comisión de Valoración que estará 
compuesta por:

- Presidente. El Director Gerente de la gerencia de la que forme parte la 
plaza convocada.

- Suplente Presidente. El Director Gerente de otra de las gerencias del 
Servicio Murciano de Salud. 

- Vocal 1.º El Director Médico de una gerencia del Servicio Murciano de Salud 
distinta a la que pertenezca la plaza convocada.

- Suplente Vocal 1.º El Director Médico de otra de las gerencias del Servicio 
Murciano de Salud. 

- Vocal 2.º Un Jefe de Servicio de la especialidad a la que corresponda la 
plaza convocada y que preste servicios en el Servicio Murciano de Salud con 
carácter fijo. En el supuesto de no existir jefatura de servicio en el Servicio 
Murciano de Salud, se designará un jefe de sección o facultativo del Servicio 
Murciano de Salud, a propuesta del Gerente del Área oída la Junta Técnico 
Asistencial del Área.

- Suplente Vocal 2.º Un Jefe de Servicio de la especialidad a la que 
corresponda la plaza convocada y que preste servicios en el Servicio Murciano 
de Salud con carácter fijo. En el supuesto de no existir jefatura de servicio en 
el Servicio Murciano de Salud, se designará un jefe de sección o facultativo 
del Servicio Murciano de Salud, a propuesta del Gerente del Área oída la Junta 
Técnico Asistencial del Área.

- Vocal 3.º Un profesional a propuesta conjunta de las Organizaciones 
Sindicales presentes en la Junta de Personal del Área a la que corresponda la 
plaza convocada.

- Suplente Vocal 3.º Un profesional a propuesta conjunta de las 
Organizaciones Sindicales presentes en la Junta de Personal del Área a la que 
corresponda la plaza convocada.

- Secretario. Un profesional designado entre el personal estatutario fijo 
perteneciente a opciones no sanitarias del subgrupo A1, que participará en las 
deliberaciones con voz pero sin voto.

- Suplente Secretario. Un profesional designado entre el personal estatutario 
fijo perteneciente a opciones no sanitarias del subgrupo A1, que participará en 
las deliberaciones con voz pero sin voto.

Esta Comisión será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud en la misma Resolución en la que se aprueba la relación provisional de 
admitidos y excluidos.

Quinta. Valoración de méritos y resolución provisional de la 
convocatoria.

5.1. El procedimiento de selección constará de dos fases, consistentes en:

a) Valoración de los méritos contenidos en el currículo profesional de los 
aspirantes, relacionados con el perfil del puesto, con una valoración máxima 
de 60 puntos. La valoración se realizará atendiendo a los méritos previstos en 
el Anexo II, con referencia al momento de su publicación en la convocatoria.
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Esta fase será evaluada por la Comisión de Valoración, tras su constitución 
formal y mediante la celebración de las reuniones o sesiones necesarias para 
tal fin. 

b) La segunda fase consistirá en la presentación y exposición pública ante 
la Comisión de Valoración de un Proyecto Técnico de Gestión de la Jefatura 
a la que se concursa, con una duración máxima de 60 minutos. El aspirante 
presentará, en el momento de la exposición, para acompañar a la misma, 
toda la documentación que estime conveniente, permitiéndose el uso de una 
presentación audiovisual de apoyo.

La puntuación máxima en este apartado es de 40 puntos. La fecha, hora y 
lugar de la exposición pública serán publicados por la Comisión de Valoración, 
con un mínimo de 10 días naturales de antelación, en la página web www.
murciasalud.es.

La Comisión de Valoración, valorará el Proyecto Técnico de Gestión 
presentado por el candidato en un documento que deberá contener como mínimo, 
los siguientes apartados:

A. Análisis de Situación del Servicio al que se opte, que incluirá el análisis 
de la población atendida, los recursos humanos disponibles, los recursos físicos y 
equipamiento, la cartera de servicios y el análisis de la casuística según actividad, 
calidad y coste. El análisis incluirá un resumen en una matriz DAFO.

B. Propuesta de Gestión a cuatro años que incluya:

* Misión, Visión y Valores y Líneas Estratégicas de la Unidad.

* Mapa de Procesos.

* Objetivos:

▪ Cartera de Servicios y actividad.

▪ Orientación al ciudadano y medida de la satisfacción.

▪ Accesibilidad.

▪ Seguridad del Paciente.

▪ Incremento de la Efectividad clínica y disminución de la variabilidad. 

▪ Mejora de la eficiencia. Adecuación de la indicación de pruebas y de la 
prescripción de fármacos.

▪ Continuidad asistencial.

▪ Gestión del conocimiento.

* Cronograma de actuaciones.

* Indicadores de evaluación y seguimiento.

La Comisión de Valoración podrá, terminada la exposición, pedirle al 
aspirante las aclaraciones que considere oportunas.

Cada miembro de la Comisión expondrá públicamente y de manera razonada, 
la puntuación otorgada a cada aspirante.

La calificación final de los aspirantes en esta fase, vendrá determinada por la 
media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada miembro de la Comisión 
de Valoración a cada uno de los aspirantes.

La puntuación mínima para superar cada una de estas dos fases será del 
50% de cada una de ellas, es decir, 30 puntos en la fase de valoración de méritos 
y 20 puntos en la valoración del Proyecto Técnico de Gestión.
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5.2. Una vez finalizada la fase de valoración, la Comisión de Valoración, en el 
plazo máximo de 2 meses a contar a partir del día siguiente al de la publicación 
de la resolución del Director Gerente por la que se hubiera hecho pública la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, dictará resolución provisional, en 
la cual se indicará la puntuación obtenida por cada aspirante y se propondrá 
al candidato que haya obtenido mayor puntuación. En caso de empate, se 
acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los méritos enunciados de la 
convocatoria, acudiendo en primer lugar a los Méritos Profesionales; en segundo 
al Proyecto Técnico de Gestión y en tercer lugar a la Formación Académica y 
Postgraduada. Si tras la aplicación de los criterios anteriores continuara el empate 
en la puntuación, se atenderá a la mayor edad del aspirante y si continuase se 
desempatará por sorteo.

5.3. La citada resolución provisional de la Comisión de Valoración, será 
expuesta en los lugares previstos en la base 3.1. Contra la misma, podrán 
formularse reclamaciones que se dirigirán a la Comisión en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de dicha 
resolución. A tales efectos, la sede de la Comisión de Valoración se fija en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud (c/ 
Central, s/n, Edificio Habitamia 1, 30100 Espinardo-Murcia).

5.4. Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso de la 
Comisión de Valoración, que se publicará en la página web www.murciasalud.es y 
se expondrá en los lugares establecidos en la base específica tercera. 

Contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación. 

Sexta. Resolución de la convocatoria, nombramientos y toma de 
posesión.

6.1. En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Valoración hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de méritos. 

Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Salud en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, que sólo será admisible si las pretensiones del recurrente se 
refieren a cuestiones distintas de las decisiones que hayan sido adoptadas por el 
correspondiente órgano colegiado que haya realizado la valoración de los méritos 
de los aspirantes. 

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica tercera de la 
convocatoria

6.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el candidato 
que resulte seleccionado obtendrá un nombramiento por un período de cuatro 
años, trascurrido el cual, la Administración, previa evaluación del trabajo 
desarrollado por el titular, optará por renovar o no el nombramiento por idéntico 
período, incluyendo la plaza, en este último caso, en una próxima convocatoria.
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6.3. Una vez adjudicado, no se podrá renunciar al mismo, salvo que la 
renuncia viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución 
de otro procedimiento de movilidad voluntaria.

6.4. Para la plena eficacia del nombramiento que se confiere, el plazo de 
toma de posesión será de tres días naturales. A su vez, dispondrán del plazo 
de un mes aquellos que se hallen en una situación administrativa distinta a la 
de activo, y quienes procedan de otro servicio de salud y no estén prestando 
servicios en este organismo por medio de comisión de servicio.

Dicho plazo se iniciará al día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo 
caso, el día inmediatamente posterior a la publicación el en Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la presente resolución. 

En cualquier caso, los días comprendidos en el plazo posesorio en los que no 
se efectúe la prestación efectiva de servicios no tendrán carácter retribuido.

6.5. Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular 
quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido o de la 
prórroga del mismo. No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran 
causas suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de 
posesión. En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de 
origen hasta el día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo 
destino.

Séptima. Norma final.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de junio de 2021.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
 

1º) MÉRITOS PROFESIONALES. PUNTUACIÓN MÁXIMA. 35 PUNTOS. 

 

Mérito y valoración Puntuación 
máxima 

A1. Por cada mes de servicios prestados como Jefe de 
Servicio en la especialidad a la que corresponda la plaza 
convocada para la Administración Pública mediante una 
relación estatutaria, funcionarial o laboral: …………. 0,40 
puntos por mes. 

25puntos 

A2. Por cada mes de servicios prestados como Jefe de 
Sección en la especialidad a la que corresponda la plaza 
convocada para la Administración Pública mediante una 
relación estatutaria, funcionarial o laboral: ………... 0,26 
puntos por mes. 

20 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados como FEA en la 
especialidad a la que corresponda la plaza convocada para la 
Administración Pública mediante una relación estatutaria, 
funcionarial o laboral: ........................ 0,10 puntos por mes 

20 puntos 

A4. Por cada 130 horas de guardia de presencia física 
realizadas para la Administración Pública en la opción 
convocada mediante un nombramiento estatutario, 
funcionarial o contrato laboral que tuviera como objeto 
únicamente la realización de guardias:............ 0,20 puntos. 

Las guardias localizadas se valorarán al 50% del valor 
asignado a las guardias de presencia física. 

10 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados para la 
Administración Pública, mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral, en una opción que, siendo 
distinta de la convocada, forme parte de las categorías de 
Facultativo Sanitario Especialista y Facultativo Sanitario no 
Especialista de las previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, así como por la realización del 
período de formación como especialista como BIR, FIR, PIR o 
QUIR: ……………………………………………………0,05 puntos por mes. 

10 puntos 

A6. Por cada 130 horas de guardias de presencia física 
realizadas para la Administración Pública en una opción 
distinta a la convocada, que forme parte de las categorías de 
Facultativo Sanitario Especialista y Facultativo Sanitario no 
Especialista de las previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones  

10 puntos 
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correspondientes a las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, mediante un nombramiento 
estatutario, funcionarial o contrato laboral que tuviera como 
objeto únicamente la realización de guardias: 
……………………………….…………………………… 0,05 puntos por mes. 

Las guardias localizadas se valorarán al 50 % del valor 
asignado a las guardias de presencia física. 
A7. Por cada mes de servicios prestados mediante una 
relación laboral en entes, que formando parte del sector 
público, no se integren estrictamente en la Administración 
Pública, en los términos en los que ésta ha sido definida por 
el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y, en el ámbito regional, por el artículo 1 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en una categoría laboral 
que sea equivalente a la opción convocada: 
.............................................................. 0,05 puntos. 

10 puntos 

A8. Por cada mes de servicios prestados como Directivo en 
Instituciones sanitarias del SNS o en puestos de alta 
responsabilidad sanitaria en la Administración Pública: 
…………………………………………………………….0,20 puntos por mes. 

10 puntos 

A9. Por cada curso lectivo en el que se hubiera ejercido como 
Profesor Asociado en Ciencias de la Salud: …………0,5 puntos. 3 puntos 
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2º) MÉRITOS ACADÉMICOS. MÁXIMO: 25 PUNTOS. 

Mérito y valoración Puntuación 
máxima 

Documentación 
justificativa 

B1. Expediente académico. La valoración de 
este apartado será el resultado de dividir el 
total de puntos que se obtenga de conceder 
a las asignaturas exigidas para la obtención 
del título de Licenciado o Graduado en 
Biología, Farmacia, Física, Medicina, Química 
o Psicología,  el valor que a continuación se 
indica, por el total de asignaturas 
correspondientes. 

- Por cada Matrícula de Honor o 
Sobresaliente: ……………..…. 3 puntos. 

- Por cada Notable: ……………. 2 puntos. 

3 puntos. Certificación 
académica. 

B2. Por cada título de Licenciado o de Grado 
que permita el ejercicio de alguna de las 
profesiones sanitarias tituladas previstas en 
el artículo 2 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, distinto al exigido en la opción 
convocada: ............................... 3 puntos. 

3 puntos 

Certificación 
académica o 
fotocopia compulsada 
del título. 

B3. Por formación especializada.  

1. - Por cada título de especialista en 
Ciencias de la Salud, incluido el exigido en la 
convocatoria, que se hubiera obtenido tras 
haber superado de forma favorable el 
período de residencia como BIR, FIR, MIR, 
PIR, QUIR, en un país miembro de la Unión 
Europea cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 25 la Directiva 
2005/36 CE, Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales: ……………………………… 5 puntos. 

2. - Por cada título de especialista en 
Ciencias de la Salud, incluido el exigido en la 
convocatoria, que se hubiera obtenido por 
un procedimiento distinto al anterior: 
…………………………………………………… 3 puntos. 

 

9 puntos. 

Título de especialista 
en Ciencias de la 
Salud expedido por el 
Ministerio de 
Educación. 
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B4. Doctorado.  

(Méritos no acumulables) 

a) Por el título de Doctor: … 1,5 puntos. 
b) Por haber obtenido dicho título tras 

ser valorada la tesis doctoral con la 
calificación de Sobresaliente: 
…………………………………………..2 puntos. 

c) Por haber logrado el título tras 
obtener la tesis doctoral la 
calificación de  “Cum laude”: 
…………………………………………..3 puntos. 

3 puntos 

Certificación 
académica o 
fotocopia compulsada 
del título en que 
conste dicha 
calificación. 

B5. Máster. Por la obtención de un título 
universitario de Máster de los regulados en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales: ……………………………………… 2 puntos. 

4 puntos. 

Certificación 
académica o 
fotocopia compulsada 
del título. 

B6. Formación continuada. Por asistir como 
alumno a cursos que reúnan alguno de los 
siguientes requisitos: 

- Que hayan sido impartidos por 
entidades que tengan la 
consideración de Administración 
Pública o fundaciones de carácter 
público dedicadas a la formación o 
investigación. 

- Que lo hayan sido por entidades 
distintas a las anteriores, si hubiera 
existido participación de las mismas 
a través de cualquier tipo de 
colaboración. 

- Que hayan sido declarados de interés 
científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública. 

Los cursos serán valorados a razón de: 
…………………………………0,005 puntos por hora. 

5 puntos. 

Fotocopia 
compulsada del 
diploma o del diploma 
acreditativo de haber 
realizado el curso. 

B7. Ponencias. Por cada ponencia o 
comunicación relativa a la especialidad 
correspondiente, que hubiera sido 
presentada en Congresos, Jornadas o 
Reuniones Científicas, convocadas por 
entidades oficiales, nacionales o extranjeras. 

- Como primer firmante: 
……………………………………… 0,15 puntos. 

- Para el resto de firmantes:  
…………………………………….0,075 puntos. 
 

5 puntos 

Certificado del 
organismo 
correspondiente o 
copia del libro de 
ponencias  
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B8. Publicaciones científicas. Por trabajos 
científicos publicados relativos a la 
especialidad correspondiente, conforme a 
los siguientes criterios: 

a) En revistas no incluidas en repertorios 
bibliográficos internacionales (SCI): 
- Como primer o último firmante 

(senior): ……………………… 0,15 puntos. 
- Para el resto de firmantes: 

…………………………………… 0,075 puntos. 
b) En revistas incluidas en repertorios 

bibliográficos internacionales (SCI): 
- Como primer o último firmante 

(senior): ……………………… 0,20 puntos. 
- Como segundo firmante: 

…………………………………….. 0,10 puntos. 
- Para el resto de firmantes:.. 

…………………………………… 0,075 puntos. 
(Se añadirá el 10% del factor de impacto de 
las publicaciones que habrá de ser 
acreditado por cada aspirante). 

c) Por cada capítulo de libro sobre la 
especialidad publicado por empresas 
editoriales de ámbito nacional o 
internacional (ISBN): 
- Como primer o último firmante 

(senior): ……………………… 0,30 puntos. 
- Para el resto de firmantes: 

…………………………………….  0,15 puntos. 
d) Por cada libro que reúna los requisitos 

antes citados: 
- Como primer autor o director: 

………………………………………  1,5 puntos. 
- Para el resto de autores:0,75 puntos. 

5 puntos 

Ejemplares de las 
publicaciones o 
indicación de la forma 
en la que se puede 
acceder a las 
mismas. 

B9. Por la participación como investigador 
principal en un proyecto de investigación: 1 
puntos y 0,5 si lo hace como investigador 
secundario.  

5 puntos 

Certificado expedido 
por la entidad que 
hubiera financiado el 
proyecto de 
investigación. 

3.º) PROYECTO TÉCNICO DE GESTIÓN DE LA UNIDAD ASISTENCIAL.

Máximo: 40 puntos.

Forma en la que se acreditarán los servicios prestados.

Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados aporten documentación relativa a los 
mismos, los servicios prestados para el Servicio Murciano de Salud, los correspondientes a los centros transferidos 
del Insalud en la Región de Murcia por medio del R.D. 1474/2001, de 27 de diciembre, así como los prestados en las 
Consejerías y resto de organismos que integran la Administración Pública de la Región de Murcia.

A su vez, los servicios prestados en Administraciones Públicas distintas a las anteriores, se deberán justificar mediante 
certificado expedido por el responsable de personal del organismo en el que se hubieran prestado los mismos.

No obstante, el personal estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud, podrá sustituir dicho 
documento por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la que se halle destinado, en el que, a 
la vista de la documentación que en su caso figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera 
desarrollado el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

4329 Extracto de la Resolución de 15 de junio de 2021 del Director 
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se 
convocan ayudas para Programas de Integración Sociolaboral 
para el año 2021 (APIS).

BDNS (Identif.): 570038

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/570038)

Primero. Beneficiarios:

Instituciones sin fin de lucro ubicadas en la Región de Murcia.

Segundo. Objeto:

Convocar ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva para facilitar 
la contratación laboral de personas en situación de riesgo o exclusión social que, 
por sus especiales circunstancias, no puedan acceder al mercado laboral en 
condiciones de igualdad.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de septiembre de 2017, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras de las 
ayudas para Programas de Integración Sociolaboral (BORM nº 221 de 23 de 
septiembre de 2017), corrección de errores publicada en el BORM nº 227 de 30 
de septiembre de 2017.

Cuarto. Cuantía.

Estas ayudas se harán efectivas con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2020, prorrogados 
para 2021, por un importe total de 398.000 €.

La cuantía de la ayuda ascenderá a 1.375 €/mes, extras incluidas, para 
contratos a jornada completa, excepto si el coste es inferior.

Cuando se trate de la renovación de una persona contratada con cargo al 
programa del año anterior la cuantía ascenderá a 1.175 €/mes.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente extracto en el BORM.

Las solicitudes se presentaran a través de la sede electrónica de la CARM 
(https://sede.carm.es), utilizando el modelo normalizado de “Formulario de 
presentación de solicitud de inicio” para el n.º de procedimiento 0764 disponible 
en la guía de procedimientos y servicios de la CARM, que deberá ser firmado 
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electrónicamente por el representante de la entidad, previa su cumplimentación, 
siendo válida, además la utilización de cualquiera de los registros determinados 
en el artículo 16 pto. 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexto. Destinatarios de las ayudas.

a) Titulares y beneficiarios de la prestación de la Renta Básica de Inserción 
y de las Ayudas Periódicas de Inserción y Protección Social o similares, que 
se encuentren en edad laboral y estén realizando un proyecto/itinerario 
individualizado de inserción sociolaboral.

b) Personas que hayan finalizado o se encuentren realizando un proyecto/
itinerario de inserción sociolaboral en programas desarrollados por la 
administración regional o local o por instituciones sin fin de lucro.

c) Personas que habiendo sido contratadas a través de programas de 
integración sociolaboral con anterioridad, no hubieran alcanzado los objetivos 
previstos en su proyecto/itinerario individualizado de inserción, siempre que 
su renovación sea valorada como procedente por el Servicio competente de la 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS.

Séptimo. Otros datos:

Podrá asignarse hasta un máximo de tres puestos por entidad siempre y 
cuando la entidad haya desarrollado en los últimos tres años un programa de 
integración sociolaboral financiado por el IMAS y cuatro cuando todos los puestos 
de trabajo ofertados se ubiquen en municipios diferentes.

El contrato deberá tener una duración mínima de 6 meses y máxima de 
10 meses, pudiendo ampliarse a 12 meses cuando la demanda sea inferior a la 
consignación presupuestaria.  En los supuestos de renovación el contrato tendrá 
una duración máxima de 9 meses.  Así mismo, la duración máxima establecida 
podrá ampliarse hasta 12 meses cuando ello permita el acceso a prestaciones/
pensiones de carácter prolongado.

Las personas a contratar serán propuestas por:

a) Los Centros de Servicios Sociales municipales.

b) Las entidades sin ánimo de lucro del ámbito social que lleven a cabo 
los programas de mejora de la empleabilidad dirigidos a personas en situación 
de riesgo o exclusión social financiados por el IMAS, en coordinación con los 
Servicios Sociales Municipales.

c) Otras entidades públicas de la administración regional o local y entidades 
sociales, siempre que desarrollen su actividad en el ámbito de la exclusión social 
y hayan sido autorizadas por el IMAS para la elaboración y seguimiento de los 
proyectos individuales de inserción, de las personas propuestas, beneficiarios de 
la prestación Renta Básica de Inserción.

Las solicitudes se atenderán teniendo en cuenta el orden de entrada en el 
registro electrónico de la CARM y la fecha de perfeccionamiento del expediente, 
siempre que reúnan los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 6 
de las Normas Reguladoras, hasta el límite del crédito presupuestario, siendo 
condición que la entidad haya obtenido una evaluación positiva, en caso de haber 
realizado programas de integración sociolaboral con anterioridad.

Murcia, 15 de junio de 2021.—El Director Gerente del Instituto Murciano de 
Acción Social, Raúl Nortes Ortín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes

4330 Extracto de la Orden de 14 de junio de 2021, de la Consejería 
de Presidencia, Turismo y Deportes por la que se convocan 
subvenciones para la financiación de gastos de organización y 
funcionamiento de clubes deportivos de la Región de Murcia, 
que cuenten con equipos no profesionales que participen en 
competiciones regulares de ámbito estatal durante la temporada 
2021/2022 o año 2021.

BDNS (Identif.): 570123

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/570123)

Primero. Beneficiarios

Clubes deportivos de la Región de Murcia inscritos en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Región de Murcia que reúnan los requisitos recogidos en la Base 
Reguladora 2.ª de la Orden de 27 de julio de 2010, de la Consejería de Cultura y 
Turismo (BORM de 7 de agosto), por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones que se concedan en el ámbito deportivo de la Región de Murcia, 
a la fecha de presentación de las solicitudes.

Segundo. Objeto

Ayudas económicas para la financiación de gastos de organización y 
funcionamiento de clubes deportivos de la Región de Murcia inscritos en el 
Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia que cuenten con equipos 
no profesionales que participen en competiciones regulares de ámbito estatal 
durante la temporada  2021/2022 o año 2021.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 27 de julio de 2010, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones que se concedan en 
el ámbito deportivo de la Región de Murcia (BORM n.º 181 de 7 de agosto).

Cuarto. Cuantía

El importe máximo de las ayudas es de 100.000,00 euros, sin que ningún 
beneficiario pueda superar la cuantía de 20.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Murcia, 14 de junio de 2021.—El Consejero de Presidencia, Turismo y 
Deportes, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

4331 Resolución de la Directora de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia por la que se somete a información pública y 
audiencia de los interesados el Proyecto de Decreto por el que 
se modifica el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto 72/2008, de 2 de mayo, el Reglamento de Apuestas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto 126/2012, de 11 de octubre y el Decreto 8/2006, de 
17 de febrero, por el que se regula la inscripción en el Registro 
General del Juego de las prohibiciones de acceso a locales y 
salas de juego y apuestas.

La Agencia Tributaria de la Región de Murcia ha elaborado el Proyecto de 
Decreto por el que se modifica el Reglamento de Máquinas Recreativas y de 
Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
72/2008, de 2 de mayo, el Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 126/2012, de 11 de octubre y 
el Decreto 8/2006, de 17 de febrero, por el que se regula la inscripción en el 
registro general del juego de las prohibiciones de acceso a locales y salas de 
juego y apuestas.

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente Anuncio para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a los interesados en general, abriendo a tal efecto un 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Durante el período indicado cualquier persona, física o jurídica, interesada 
o afectada podrá presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario específico de 
alegaciones en el trámite de audiencia del procedimiento 1549 “elaboración de 
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disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la 
página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: http://transparencia.carm.es/web/
transparencia/anuncios-informacion-publica

Murcia, 7 de junio de 2021.—La Directora de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, Sonia Carrillo Mármol.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

4332 Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía por la que se convocan subvenciones 
a los/as artesanos/as individuales, empresas artesanas y 
empresas al servicio de la Artesanía de la Región de Murcia para 
el año 2021 ante la pandemia del COVID-19.

BDNS (Identif.): 570042

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/570042)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente 
Orden las empresas artesanas, artesanos/as individuales y empresas al servicio 
de la artesanía que tengan la consideración de Micro empresa en la categoría de 
PYME (de conformidad con la definición establecidas en el Reglamento (UE) nº 
651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014), con una plantilla inferior a 
10 trabajadores, dedicados a la elaboración de productos artesanos y/o a ofrecer 
servicios a la artesanía conforme la Ley 1/2014, de 13 de marzo, de Artesanía 
de la Región de Murcia, modificada por la Ley 9/2015, de 24 de marzo, y la 
reglamentación que la desarrolla; y cuyo taller artesano o centro de servicios se 
localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto de la Orden.

Aprobar la convocatoria del año 2021 para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia especial, previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a los artesanos/as individuales, empresas artesanas y empresas al 
servicio de la artesanía que cumplan con las condiciones establecidas en la Ley 
1/2014, de 13 de marzo, de Artesanía de la Región de Murcia, modificada por la 
Ley 9/2015, de 24 de marzo, con la finalidad de mantener, reactivar e impulsar el 
sector artesano debido a la pandemia del COVID-19.

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas 
en la Orden de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a los artesanos/as individuales, empresas artesanas y empresas al servicio de 
la artesanía de la Región de Murcia ante la pandemia del COVID-19, publicada 
en el B.O.R.M. n.º 173 del 28 de julio de 2020; y por las disposiciones de 
carácter básico establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
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de Subvenciones, y en el Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio; y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Crédito presupuestario.

El crédito disponible y las aplicaciones presupuestarias para atender estas 
actuaciones se encuentra en la partida presupuestaria 16.04.724B.777.81 y 
proyecto 47403 “A artesanos individuales y empresas artesanas Covid 19”, 
subproyecto  047403210001, que asciende a 150.000 euros.

Quinto. Proyectos, gastos subvencionables y cuantía de la subvenciones.

1.- Conforme se establece en el artículo 4 de las bases reguladoras, se 
consideraran como proyectos y gastos subvencionables todas las inversiones 
que se realicen en los talleres artesanos para el mantenimiento y reactivación 
económica ocasionados por la pandemia declarada por COVID-19.

2. El solicitante podrá pedir subvención para varias de las ayudas 
comprendidas en la presente Orden, pero solo tendrá derecho a percibir una 
única subvención que será fruto de sumar las cantidades para cada uno de los 
conceptos especificados en la presente orden.

3.- Conforme los artículos 4.3 y 6.3 de las bases reguladoras, se establecen 
en esta convocatoria la limitación de proyectos, gastos subvencionables, cuantía 
máxima de subvención y el porcentaje de la subvención, diferenciándose 
entre artesanos de oficios creativos y de alimentación, así como por artesanos 
individuales, empresas artesanas y empresas al servicio de la artesanía, que se 
indican a continuación:

- Artesanos individuales y empresas artesanas en los oficios Creativos 
del repertorio de oficios artesanos de la Región de Murcia, se establece una 
cuantía máxima de 3.000 euros de subvención, impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) no incluido, y un porcentaje de subvención del 90% para las acciones 
subvencionables siguientes:

Cualquier tipología de inversión que se lleve a cabo en los talleres 
artesanos desde el 1 de enero de 2021, para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, que permitan modificar o incrementar la 
actividad artesana, incluyéndose acciones de innovación, diseño, producción, 
comercialización, comunicación, formación, calidad, adquisición de maquinaria, 
obras en el taller artesano, ensayos, TIC’s que incorporen al taller artesano en 
el ámbito digital y del comercio electrónico, proyectos de relevo generacional, 
participación en ferias, exposiciones, concursos, muestras, inversiones en 
alquileres y suministros del taller, adquisición de materia prima a proveedores 
externos, actividades de artesanía social dirigidas a la rehabilitación o 
inserción de personas con discapacidad o colectivos en riesgo de exclusión 
social y cualquier acción de comercialización y promoción, así como cualquier 
otro proyecto de inversión que permita mantener e incrementar la actividad 
artesana.

- Artesanos individuales y empresas artesanas en los oficios de Alimentación 
del repertorio de oficios artesanos de la Región de Murcia se establece una 
cuantía máxima de 2.500 euros de subvención, impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) no incluido, y un porcentaje de subvención del 70% para las acciones 
subvencionables siguientes:
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Acciones de innovación, diseño, producción, comercialización, comunicación, 
formación, calidad, adquisición de maquinaria, obras en el taller artesano, 
ensayos, TIC’s que incorporen al taller artesano en el ámbito digital y del 
comercio electrónico, proyectos de relevo generacional, participación en ferias, 
exposiciones, concursos, muestras, actividades de artesanía social dirigidas a la 
rehabilitación o inserción de personas con discapacidad o colectivos en riesgo de 
exclusión social y cualquier acción de innovación, comercialización y promoción.

- Para las empresas al servicio de la artesanía se establece una cuantía 
máxima de 1.500 euros de subvención, impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) no incluido, y un porcentaje de subvención del 50% para las acciones 
subvencionables en proyectos que se realicen con artesanos individuales y/o 
empresas artesanas de la Región de Murcia en:

Innovación, diseño, comercialización, comunicación, formación, calidad, 
ensayos, TIC’s que incorporen al taller artesano en el ámbito digital y del 
comercio electrónico; proyectos de relevo generacional en los talleres artesanos; 
participación en ferias, exposiciones, concursos y muestras con artesanos de la 
Región de Murcia; actividades de artesanía social dirigidas a la rehabilitación o 
inserción de personas con discapacidad o colectivos en riesgo de exclusión social 
a través de la artesanía.

4. Los gastos no subvencionables, de conformidad con lo establecido en la 
orden de bases y en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, serán en concreto:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y 
sanciones administrativas y penales, ni los gastos de procedimientos judiciales.

b) Los permisos y renovación de licencias adquiridas con anterioridad.

c) La adquisición de locales o bienes inmuebles.

d) Los arrendamientos financieros.

e) Los costes de traspaso del negocio.

f) Sueldos y salarios.

g) Gastos de viajes, tales como billetes de avión, dietas, hoteles, etc.

h) El Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante IVA) y demás impuestos 
indirectos que no sean susceptibles de ser recuperados o compensados, ni los 
impuestos y tributos.

i) Las inversiones en vehículos automóviles.

j) Los gastos que no estén claramente definidos o que no tengan por finalidad 
los programas y líneas de actuación recogidos en la presente orden.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día 
siguiente de la publicación del extracto de la orden de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. Se deberá presentar una única solicitud por solicitante, considerándose no 
presentadas aquéllas que se presenten duplicadamente.

3.- Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo, 
mediante resolución que será notificada al interesado en los términos de los 
artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.- Dicho plazo podrá ser reabierto conforme a lo establecido en el artículo 
17.2.i) de la Ley 7/2005, de 19 de noviembre, de Subvenciones de la Región 
de Murcia una vez que, resueltas todas las solicitudes recibidas, se constate la 
existencia de remanente de crédito disponible en la partida presupuestaria a 
efectos de la presente Orden.

Murcia, 10 de junio de 2021.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, M.ª del Valle Miguélez Santiago.

NPE: A-190621-4332



Página 17866Número 139 Sábado, 19 de junio de 2021

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

4333 Orden de 3 de junio de 2021 por la que se amplía el número de 
unidades de la Escuela Municipal de Educación Infantil “Barrio 
Peral” de Cartagena, código 30013207.

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, sobre la ampliación del número de unidades de la Escuela Infantil 
Municipal “Barrio Peral” de Cartagena, código 30013207, resultan los siguientes 
antecedentes y fundamentos:

Antecedentes

Primero. Mediante escrito presentado en el Registro General de la CARM, 
el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena solicitó la ampliación de una unidad de 
primer ciclo de Educación Infantil en la Escuela Infantil Municipal “Barrio Peral” de 
Cartagena, código 30013207.

Segundo. De acuerdo con el Real Decreto 243/1997, de 14 de febrero, por 
el que se crea la Escuela de Educación Infantil Barrio Peral de Cartagena (BOE 
de 6 de marzo), dicho centro queda configurado con las siguientes enseñanzas y 
unidades:

- Educación Infantil de primer ciclo: 4 unidades.

Tercero. Consta en el expediente informe favorable de la Unidad Técnica de 
Centros Educativos a la modificación solicitada. 

Fundamentos de derecho

Primero. La competencia para resolver el procedimiento la tiene atribuida 
la Consejera de Educación y Cultura de conformidad con el artículo 3 del 
Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 
Educación Primaria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 26 enero (BOE del 
20 de febrero), en relación con el Decreto del Presidente n.º 34/2021 de 3 de 
abril, de reorganización de la Administración Regional (BORM del 3).

Segundo. En materia de requisitos mínimos de instalaciones y espacios del 
centro educativo, son de aplicación específica a este expediente las siguientes 
disposiciones:

- Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE del 12 de marzo) por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria.

- Resolución de 16 de junio de 2010 de la Dirección General de Centros, 
por la que se dictan instrucciones sobre la aplicación a los Centros de Primer 
Ciclo de Educación Infantil, del contenido del artículo 5.2 del mencionado Real 
Decreto 132/2010, de 12 de febrero, y del artículo 10 y disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general 
no universitarias.
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Tercero. Con la documentación que obra en el expediente y que se refiere 
en los antecedentes, ha quedado acreditado el cumplimiento de los requisitos 
formales y materiales exigidos para el otorgamiento de la autorización solicitada. 

Constan en el expediente informes favorables emitidos por el Servicio de 
Centros y por el Servicio Jurídico de la Consejería.

Por cuanto antecede, a propuesta de la Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras, en virtud de las atribuciones que me confieren 
el Decreto del Presidente n.º 34/2021 de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional y el artículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero. Aprobar la ampliación de una unidad de primer ciclo de Educación 
Infantil en la Escuela Municipal de Educación Infantil “Barrio Peral” de Cartagena, 
30013207, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30013207.

b) Titularidad del Centro: Ayuntamiento de Cartagena.

c) Denominación genérica: Escuela Municipal de Educación Infantil.

d) Denominación específica: “Barrio Peral”.

e) Domicilio: Plaza Canthal, n.º 3.

f) Localidad: Cartagena.

g) Provincia: Murcia.

h) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

i) Enseñanza autorizada: Educación Infantil de primer ciclo. 

j) Capacidad: 5 unidades.

2 unidades de 1-2 años: 26 puestos escolares.

3 unidades de 2-3 años: 49 puestos escolares.

Segundo. La nueva configuración del centro educativo se inscribirá de oficio 
en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la Región de 
Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
escolar 2021/2022.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, 3 de junio de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, María 
Isabel Campuzano Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

4334 Resolución de 7 de junio de 2021 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 2 de junio de 2021 por la que se autoriza la apertura y 
funcionamiento temporal del Centro Docente Privado Extranjero 
“Escuela Alma Montessori” de Cartagena, código 30021320, 
conforme a las enseñanzas del sistema educativo americano.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 2 de junio de 2021 de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento 
temporal del Centro Docente Privado Extranjero “Escuela Alma Montessori” de 
Cartagena, código 30021320,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 2 de junio de 2021 de la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento temporal del Centro 
Docente Privado Extranjero “Escuela Alma Montessori” de Cartagena, código 
30021320, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 7 de junio de 2021.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento temporal del Centro 
Docente Privado Extranjero “Escuela Alma Montessori”, conforme a las 
enseñanzas del sistema educativo americano, quedando configurado el centro en 
los siguientes términos:

a) Código de centro: 30021320.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titular del Centro: “Cooperativa de Trabajo Asociado Escuela Alma Mater 
S. Coop”.

d) NIF del titular: F-30901318.

e) Denominación genérica: Centro Docente Privado Extranjero.

f) Denominación específica: “Escuela Alma Montessori”.

g) NIF del centro: F-30901318.

h) Domicilio: Finca la Gregoria, 2.

i) Localidad: 30594 Pozo Estrecho.

j) Municipio: Cartagena.

k) Provincia: Murcia.
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l) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

m) Enseñanzas autorizadas: 

- Enseñanzas regladas del sistema educativo de los Estados Unidos de 
América, de niveles equivalentes a los no obligatorios del sistema educativo 
español.

- Enseñanzas regladas del sistema educativo de los Estados Unidos de 
América, de niveles equivalentes a los obligatorios del sistema educativo español 
completadas con enseñanzas de lengua y cultura españolas.

n) Capacidad:

- Pre Kindergarten 1 (3 años), Pre Kindergarten 2 (4 años), Kindergarten (5 
años), equivalentes a Educación Infantil de Segundo Ciclo: 28 alumnos.

- Grade 1 a Grade 6 (equivalente a Educación Primaria): 23 alumnos

Segundo. Las enseñanzas de lengua y cultura españolas deberán impartirse 
con el mismo diseño y horario establecidos en el Decreto de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que regula la enseñanza correspondiente a la 
educación primaria.

Tercero. El profesorado que imparta las enseñanzas mencionadas en el 
apartado anterior deberá reunir los requisitos de titulación requeridos por la 
legislación española para el nivel educativo, y tendrá los derechos y obligaciones 
que determina el artículo 12 del Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre 
régimen de centros docentes extranjeros en España.

Cuarto. La autorización a la que hace referencia el apartado primero de esta 
Orden tiene validez temporal hasta el 31 de agosto de 2022. A partir de esta 
fecha indicada, esta autorización provisional está condicionada a las sucesivas 
inspecciones de New England Association of Schools & Colleges (NEASC) hasta 
obtener una acreditación plena.

Quinto. La autorización temporal de apertura y funcionamiento se inscribirá 
de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la 
Región de Murcia.

Sexto. El titular queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente 
y sometido a la inspección educativa de la Consejería competente en materia 
de Educación, en los términos establecidos en el artículo 9 del Real decreto 
806/1993, de 28 de mayo, así como a solicitar de esta Administración, nueva 
autorización e inscripción, si se produce cualquier variación en los elementos y 
circunstancias que dieron lugar a la acreditación de la NEASC de fecha 24 de abril 
de 2021, y en todo caso, cuando dichas variaciones afecten a las enseñanzas 
ofertadas y al número de puestos escolares.

Séptimo. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2021/2022.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Consejera de Educación y Cultura, María Isabel Campuzano Martínez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

4335 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública por 
la que se fija provisionalmente, para el periodo estival 
comprendido entre el 01 de julio y el 14 de septiembre de 2021 
un horario especial de apertura en determinadas Oficinas de 
Asistencia en Materia de Registros de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuenta con una red de 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro, que prestan servicio en horario de 
mañana de 9 a 14 horas. 

De ellas, la Oficina del Infante, donde se localiza el Registro General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, presta además servicios 
en horario de tarde, de 17 a 19 horas, y los sábados de 9 a 14 horas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Orden de 25 de noviembre 
de 1992, de la Consejería de Administración Publica e Interior. Por su parte, 
las Oficinas de San Cristóbal, Teniente Flomesta y La Fama, 3 prestan servicio 
vespertino, de 17 a 19 horas, una tarde a la semana, que, respectivamente, es 
la de los martes, miércoles y jueves.

Asimismo, con fecha 30 de septiembre de 2020, la Secretaria General de 
la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, dictó 
Resolución por la que se modificó temporalmente el horario de apertura de la 
Oficina de Asistencia en materia de Registros de la Administración Regional en 
Lorca, como consecuencia del rebrote COVID-19, para controlar el aforo en la 
indicada oficina, quedando establecido de 8 a 14 y de 16 a 20 h.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 4.2 del Decreto 
número 27/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la jornada y horario de 
trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal funcionario al servicio 
de la Administración Regional, por motivos coyunturales o circunstancias de 
urgencia, podrán fijarse provisionalmente, por Resolución del Secretario General 
de la Consejería afectada, horarios especiales, dando cuenta de ello al Consejo 
Regional de la Función Pública. 

En base a estas consideraciones, con el fin de conciliar la vida laboral 
y familiar de las empleadas y empleados públicos que prestan servicio en las 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro indicadas, sin menoscabar el 
buen funcionamiento del servicio, y habida cuenta de que el canal electrónico 
permite presentar escritos y solicitudes las 24 horas los 365 días del año, se 
estima conveniente modificar provisionalmente y de manera coyuntural, durante 
el periodo estival, el horario de apertura de aquellas.

En consecuencia y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el párrafo segundo del artículo 4.2 del 
Decreto 27/1990, de 3 de mayo, y en uso de las competencias atribuidas 
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por el Decreto 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, 

Resuelvo:

Primero: Modificar provisionalmente, para el periodo estival comprendido 
entre el 01 de julio y el 14 de septiembre de 2021, ambos inclusive, el horario 
de apertura de las siguientes Oficinas de Asistencia en Materia de Registros: 
Oficina del Infante, en la que el horario quedará establecido de 8 a 15 horas; 
Oficinas San Cristóbal, Teniente Flomesta y La Fama 3, en la que quedará 
establecido de 9 a 14 horas; Oficina de Lorca, en la que quedará establecido 
de 8 a 14 horas.

A partir del 15 de septiembre de 2021, será de aplicación el horario 
establecido en la Orden de 25 de noviembre de 1992, de la Consejería 
de Administración Publica e Interior, respecto a la Oficina del Infante; en 
la Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Administración Pública por la que se modificó temporalmente el 
horario de apertura de la Oficina de Asistencia en materia de Registros de la 
Administración Regional en Lorca, como consecuencia del rebrote COVID-19; 
y el resto de horarios vespertinos publicados en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional.

Respecto a la Oficina de Lorca, el mantenimiento regular de ese horario 
especial estará supeditado a las necesidades del servicio.

Segundo: De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 4.2 del Decreto número 27/1990, de 3 de mayo, debe darse cuenta de la 
presente Resolución al Consejo Regional de la Función Pública.

Tercero: Publicar la presente Resolución en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas.

Murcia, 7 de junio de 2021.—La Secretaria General de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, Elena García Quiñones.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

4336 Procedimiento ordinario 745/2020.

N.I.G: 30016 44 4 2020 0002302

Modelo: 074100

PO procedimiento ordinario 745/2020 

Sobre ordinario 

Demandante/s: Fundación Laboral de la Construcción

Abogada: Natalia Sánchez López

Demandado/s: Fogasa, Construcciones Bereznikov SL

Abogado/a: Letrado de Fogasa,

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Fundación Laboral de la Construcción contra Fogasa y 
Construcciones Bereznikov SL, en reclamación por ordinario, registrado con el 
n.º procedimiento ordinario 745/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Construcciones Bereznikov SL, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 6/7/2021 a las 9:50 horas, 
en este Juzgado sito en Calle Carlos III, n.º 41-43 bajo, Cartagena, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Construcciones Bereznikov SL, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de Murcia.

En Cartagena, a 8 de junio de 2021.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.
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